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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 107.
Jl OI)'! HJfJ " <j!

ESTADISTICA.
g.G ?' .1 ( 1 ;

A pesar de que segnn se me informa 
pqi¡ la Sección del ramo, son bastantes 
los Señores Alcaides que teniendo pre
sente la circular publicada en los Bole
tines oficiales números 75, 76 y 77 de 
esle me?, concurren á proveerse en la 
Imprenta de la provincia de los ejem-, 
piares de. estados de nacimientos, malri 
monios y defunciones, todavía me ha , 
parecido conveniente recordar la ejecu
ción de este servicio, puesto que se 
acerca el lin del ufes, que es el término 
señalado para el envio de los estados 
respectivos á ios meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril.

Burgos 21 de Mayo de 1865:—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

Circular núm. 108.
Habiéndose ausentado de la villa de 

Andoain el desertor del ejército francés 
Gudlernio Elizalde, cu vas señas se in
sertan á continuación; encaigo á los Al 
caldos de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes do este Gobierno, 
procedan á su busca.y captura, y en ca
so de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición. Burgos 18 de Mayo de 1865.= 
Francisco de Otazu. !

Señas de Guillermo Elizalde.

De estado soltero, edad 27 años, e$- 
. latura 1 metro 70 centimetros, pelo 

amarillento, ojos pardos, nariz regular, 
barba id., cara larga, color bueno. F.s 
natural de Ayerra, Bajos Pirineos, de 
oficio l ibrador.

Circular núm. 109.

No habiéndose presentado en la ciu
dad de Patencia á sufrir la vigilancia de 
la autoridad á que se halla sujeto el con
finado cumplido del presidio de Valla- 
dolid, Eustaquio García Vhldivielso, na
tural de Santiusle, en esta provincia; 
encargo á los Alcaldes de la misma, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y en caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición. Bur
gos 18 de Mayo de 1865 =Francisco 
de Olazu.

{Gacela nflni. 108.)

MINISTERIO DE FOMENO.

Aguas.

limo.' Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á 
i). Felipe Sánchez Fano, vecino de Cá
diz. para que, «alvo el derecho propie
dad y sin perjuicio de tercero, apr - 
veche las aguas del rio de Manilva en el 
riego de la vega del pueblo del mi-uno 
nombre, provincia de Málaga, y como 
fuerza motriz de varios artefactos que 
tiene proyectados; debiendo sujetarse el 
concesionario á las siguientes condi
ciones:

1 ,a La presa de loma de aguas se 
establecerá en el sitio donde existió la 
antigua; y su altura, que será de un 
metro, deberá referirse á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo pueda comprobarse 
que no ha sido alterada.

2.a El concesionario construirá de 
su cuenta, en la acequia ó en sus in
mediaciones, el número de abrevaderos

y lavaderos públicos que le designe el 
Ingeniero Jefe de la provincia, despues 
de oír á los Ayuntamientos de Manilva 

¡ y Casares.
i 5.a No podrá destinarse el agua á
■ oíros usos que ios que se expresan en 

c-sta concesión.
4.a Se ejecutarán las obras con ar

reglo á los planos presentados, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero referido.

I 5.a Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos comí guíenles. Dios 
guarde á V. I. muchojs años. Madrid 15 
de Abril de 1865.=Moreno López == 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del resultado del expedieh-

, te promovido por 1). Vicente Angúlo y 
l San Milla», vecino de Burgos; y confor

mándose con lo propuesto por esa I)i-
■ reecion y por la Sección cuarta de. la Jun

ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á di
cho interesado para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, lome, del rio Tiren 7,25 litros de 
agua por segundo, con objeto de regar 
14,50 hectáreas de terreno que posee en 
los pueblos de Tirgo y Cuzcurrila, pro
vincia de Logroño; debiendo sujetarse á 
las condiciones simientes:

I .a La derivación se hará en el pun
to señalado en el plano con la letra 4, 
por medio de una presa cuya altura no 
podrá exceder de un decímetro sobre el 
lecho actual del rio.

2.a Para la loma de aguas se esta 
blecerá un bocal de fábrica, cuyas di
mensiones se arreglarán á la dotación 
anteriormente expresada; y á 29 metros 
de distancia del bocal se pondrá el cor
respondiente vertedero por donde salga 
el agua que pueda quedir sobrante.

5.a No- podrá apliearse él agua á 
. tiros usos que el especial para que so 

concede.
4.a Se ejecutarán las obras con ar

reglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

5. a Si para aprovechar e! agua fuese 
preciso ocupar terrenos que no pertenez
can al conceúonario, no podrá este ha
cer uso de la autorización hasta tanto 
que haya obtenido el consentimiento de 
los dueños de dichos terrenos.

6. a Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguióles. Dios 

i guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1865.=Moreno López. = 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido a bien autorizar áD. 
Eduardo de León y Rico para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del bar
ranco de Vilo,ría en un establecimiento 
de beneficio de minerales que tiene pro
yectado en el término de Villarubia de. 
Santiago, provincia de Toledo; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .* La presa se establecerá en el si 
tio marcado en el plano, y su coronación 
se referirá á un punto fijo é invariable 
del terreno inmediato para que en todo 
tiempo se pueda co ?.probar que no ha 
sido alterada.

2.a Se vallará el único camino que 
pasa per la represa, llamado de Abella- 
dres, siguiendo la dirección marcada en 
el plano con tinta de carmín.

5 “ Las obras se ejecutarán con ar
reglo al prayecio presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

4.a No podrá aplicarse el agua á rie
go ni otros usos que el especial para que 
se concede

•3.a' Si en ol té-mino de un año na 
se hubiese dado principio á las obras, s¡» 
entenderá caducada esta atilorizaeiou.



De Real órdeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid I3de Abril de 1865 =Moreno Ló
pez.
Sr. Director general de Obras públicas.

I T7-' X " «S

(Gacela núm. 112.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

1838 la Dirección general de Obras pú
blicas, en virtud de lo dispuesto por 
Rea! orden de 2 de Juli i anterior, seña 
ló el 28 de Diciembre del mismo año, á 
las 12 de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del portazgo de 
Pancorbo, situado en la carretera de 
Madrid á Irán, por tiempo de dos anos 
y cantidad de 170.000 rs. vellón anua
les en (pie se había hecho proposición, 
cele!)i ;jndose. mi l os términos' prevenidos 
por la 'instrucción de 18 de Marzo de 
1Bo2, á cuyo fin se bailaban de maní-

dita su acción al reclamante para que 
pudiera acudir.á donde correspondiera á 
deducir el derecho de que se creyera 
asistido:

Vista la demanda que en 5 de No
viembre siguiente presentó el Licen'cia- 
do Don Alejandro Díaz Zafra, sustituido 
despulís por el Licenciado Espinosa de 
los Monteros, á nombre de. Estruch y 
Ferrer, pidiendo que se. deje sin efecto 
la Real orden reclamada; se reconozca y 
proteja á Estruch y Feijreriel derecho 
de poner en ejercicio en la Travesía de

cion final en la i instancia "y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las parles, y se in
serte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1865.=Juan 
Domínguez.

(Gacela núm. 114 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RLAL DKCRETO.

Vistas las Reales órdenes de 22 de

de Cascante y el lugar de Culebras en 5. 
de Setiembre de 1717:

(Gaceta núm. 115.)

CONSEJO DE ESTADO.

i observar las instrucciones y li ndes ór- | 
' denes vigentes en la materia, insertan- [ 
i (loso en la misma el arancel de los dere-
■ dios del expresado portazgo de Paflcor ■ l 
•. bo, la orden de adjudicación y carta de 
i pago de la fianza:

1859. qip encargan á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) el cuidado de la ob
servancia de las ordenanzas, los regla
mentos y disposiciones superiores relati
vas á la conservación de las obras, policía, 
distribución de aguas para riegos, moli
nos y Otros artefactos"

Visto el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, (¡ue dispone en sus artículos 
10 vilque en ios aprovechamientos 
de agiias que existen, ?i en los que se 
constituyan de nuevo, se'eslablezca una 
Junta sindical con su correspondiente re
glamento, y en su art. 25 que todas las., 
cuestiones relativas al aprovechamiento 
de aguas que se promuevan sobre des
liado de los cauces' y terrenos adyacen
tes serán del conocimiento de la Admi
nistración, salva la competencia de los 
Tribunales ordinarios en las que afecten 
exclusivamente la propiedad:

Visto el art. 5.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1817, 
que prohíbe suscitar contienda de com
petencia cu los pleitos feii 'cidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa.juz-

En el expediente y libios de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Navarra y el Juez dé 
primera instancia de Tudela de los cua
les resuda:

Que el Ayuntamiento de Monleagudo 
acordó en 26 de Abril de 1862 que para 
el mejor aprovechamiento de las aguas 
del no Galchelas, que fertilizan ios cam
pos de su territorio, se cambiara ciaba* 
lidoro;de l¡i acequia.del piyulo por donde 
descienden A| rio Náo'n'hís'aguas que del 
Cólchelas llegan al mencionado punto, 
según se había hecho en otras ocasiones 
v en virtud de las concordias celebradas

UiHisiur,! mi iv .

1‘ Olió la coi/cordia' de 5:ile Se-' 
tidnibrédi* 17! 7 no puede menos de te
nor él'toi'ácler <ks unh dii lascordtmanzas 
de cguas, cuyo rumplimionlo está en^ 
enmendado á la Administración; y en su 
coiisecuenci ¿Tas reclamaciones del A y un
tamiento de Cateante promovidas contra 
el de Monteago'do poT ia \¡a súmarisima 
de interdicto sobré observancia ó inob •

go Travesía de la iíioja, que consis'lia | :
en un manuscrito muy deteriorado: que!j bo, y no obstante que en rigor solamen 
Uabia desaparecido su autorización: que | " ' "...........................
Ihs cantidades que debían exigirse se en 1 
contrabatí, ya rolas, ya borradas, sin i 
que.se pudieran leer, é inculcaba la con- ; 
veniencia do que se sustituyera con uno ■ 
nuevo para e\ilar abusos; y proponiendo 
en el olio, dado de orden de la Direc
ción, (pie se autorizara para la Travesía 
m; nuevo arancel:

Visto el acuerdo de la misma Direc
ción, su fecha 9 de Agosto de 1839, porel 
que se mandó’ suspender toda reforma 

j en ia Tarifa ínterin durase el arriendo, 
debiendo p ir lo tanto continuar rigiendo 
el que. entonces existía hasta que sobre 
el particular se adoptara nueva resolu
ción:

Visto el escrito (pie Estruch y Ferrer 
; dirigió al Ministerio de Fomento, en e|.

Visto el escrito de mi Fiscal pid'.oado 
que se desestime la demanda, y se con
firme la Real orden contra la que se re
clama:

Considerando que. la Administración 
ha entregado á Estruch y Ferrer el poí-

fiesto para conocimiento del público el 
arancel de Pancorbo, pliego de condi'-: 
ciones generales, instrucciones, leyes y 
decretos que venían rigiendo sobre el ; 
particular, añadiéndose en el anuncio, 
que la observancia de las disposiciones 
generales ó locales (pie [ludieran existir 
era obligatoria á los Imitadores con ar
reglo á lo prevenido en el arancel y con- I 
dicion 15 del citado pliego:

Vista la diligencia de la subasta cele 
lirada en el día y hora señalados, en la 
cual quedó adjudicado el remato por la 
suma de 214.208 rs. á favor de Don 
Cipriano Ruiz como mejor postor, quien 
lo cedió en I). Ramón Estruch y Ferrer: ¡

i Vista la comunicación que el iageniiu'o 
Jefe de la proyingia de Burgos, encargado 
para la entrega del' portazgó -:" 
tarjo, pase en 4 de Febrero de 1’859 á 
la referida Dirección manifestando, (pie 
la recepción se había ejecutado en l.° 
del misino, pero (pie el Ayudante co
misionado para realizarla le advertía que 

' el rejiréspnlanle de Estruch y Ferrer se 
había opuesto á hacerse cargo del por
tazgo Travesía de la Rioja si no se le 
dejaba obrar en este, considerando co
mo accesorio, los derechos marcados en 
el de. Pancorbo, reputado como princi
pal, opio eran mas altos, por lo que pro- 
lestó 'el acto:

V'tólos los informes del mismo inge-s . . . ____ __........... .
nievo,,cs])licaudp en el uno el estado en i la/gó de la Travesía de la Riñia álen- Y (pie jiaiiiendo uiantcnido el Juez su 
que se hallaba el arancel [jara el porlaz • : diendo á que viene conceptuado como ' jurisdicción, so-ieiiiemlo. de acuerdo con 
go T rqvesía de la' iiioja, (pie consis'lia i accesorio o dependencia del de Pancor- el Promolor fiscal, (pie el interdicto es- 

" v. .i . ......_„.i i.. , . . la[);l ya ejecutor ado cuando recibió el
le e! último ha sido objeto del contrato requei ¡míenlo del Gobernador, resultó 
re’acicnm!:): la pr sente competencia.

i Noviemlire de 185A y 20 (le Julio de

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución tú* la Monarquía espa
ñola Reina de|las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
a quienes loca su observancia y cumpü- cual, despu-.-s de esponer qué si en la 
míenlo, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo (le. 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una Don Ramón 
Estruch y Ferrer, arrendatario del por
tazgo de Pancorbo, demandante, y en 
su nombre el Licenciado 1). Carlos Es
pinosa de los Monteros, y de la olra.la 
Administración general, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre ineficacia 
de la Real -irden de 6 de Setiembre < e 
1859, p( r la que se confirmó la resolu
ción de la Dirección general de Obras 
públicas, en que se dispuso que conti
nuara rigiendo el arancel existente en 
el portazgo denominado Travesía de la 

cu . ■'
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta: qtre en 24 de Noviembre de

la-,Rioja el arancel .general, y se le abo
lle el impone de la diferencia en la re
caudación obtenida hasta el dia en que 
se verifique, ó en otro caso en cumpli
miento de la condiciiin 17 de las gene
rales y en la forma en ella determinada, 
se le abone desde luego y durante.el tér
mino del arriendo lo que por sugelarse 
á la tarifa especial resulte de menos en 
la recaudación regulada por el arancel: I

Vista la escritura de arriendo del ci- ) 
lado portazgo1, reclamada en virtud de 
providérfeia de la Sécpion de lo Conten i 
cioso de 51 de. Enero de 1862-, resol ■ i 
lando haberse otorgado en 15 (le Febre- I 
ro de 1859 entre el Director general de.; entre el mismo Monleagudo, la ciudad 
Obras [lúblicasjle una parle/y Don (ti- :

encárgalo priano Ruiz, apodeiadi)‘de DoiiRanuín ' „„ .....
ál arrenda- ! Estruch y Ferrer dé la otra, v que ¡)or | Que entre los Ayuntamientos de Cas- 

eila recibió esle en arriendo fiordos íifiós ! cante y Monleagudo mediaron contesta- 
el portazgo de Pancorbo, y se obligó á ciones sobre este, acuerdo; y habiendo

sido ejecutado, acudió el A\unlainienlo 
de Cascante contra el de. Monleagudo en 
21 de Mayo siguiente al Juez de primera 
instancia, de i udela Con un interdicto < 
que pidió y obtuvo que se sustanciara 
sin audiencia del despojante, y en el cual 
recavó.auto resliluiorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo províriciai, requirió al Juez 
de iimdilcmh, iir.ocaiulo principalmente 
las Reales ordenes de 22 de Noviembre 
de 1856 y 20 de Julio de 1859:

Y que iiabiendp uianlenido el Juez su

subasta se hubiera dado á conocer la ¡ 
existencia de la tarifa particular, no se ■ 
quejaría; pero que no sucedió asi, puesto ¡ 
que en él | liego de condiciones no se ' 
hizo constar esla singularidad, como era . 
pieciso. que en sus cálculos procedió en ; 
el concepto de (pie regia el mismo aran- ¡ 
cél (pie en el portazgo principal, pidió [ 
que se revocara la resolución de la Di ' 
reccion general de Obras públicas y se j 
determinase que en la Travesía de la i 
Rioja se ¡aplicara la tarifa del poi;lazgo ¡ 
de Pancorbo, de (pie formaba parte, ó i 
en otro caso se le indemnizara del ini- I 
[lorie de la diferencia qiie en su perjuicio I 
resultase conforme al arnnpel especial I 
que regia ñi la expresada travesía:

Vista la Real órdeji (le lo de Seliem- ' 
bre del referido año 1869/p’or la que sé . ............ —
dis[)uso que se estuviera á lo resuelto i audiencia [lúbiir.i la Sala de lo Conten- 
por i;i Dirección, si bien dcjhñtío e'xp'e- ¡ cioso, acordó que se tonga como résoíu-!i

relacionado:
Considerando que, no habiéndose lié- 

cho mención d-d primero <le dichos por I 
lazgos en el arrendamiento ni en sus ; 
anuncios, no pudo el demamlanle tener- . 
leen emula para sus priqiosiciones ó ; 
postura, ni puede decirse arnmdafario 
de él en otros términos que. los estable
cidos por la costumbre, ó sea con el 
arancel esjjecial señalado hace .años para 
el mismo; y por lo Imito que mr tiene ! 
Estruch y Ferrer titulo alguno para éxi | 
gir los derechos de éste purlaago por el i 
arancel del de Pancorbo, ni para recia. 
mar perjuicios [>or habérsele denegado i 
esla preleík'ion;

Conformándome con lo consultado por : 
la Sala de lo Cohle'ncioso del Consejo de i 
Estado en sesión á que asistieron Don ; 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; I 
Den Facundo Infante, Don Joaipiin José I 
Casaus, D. Francisco Luxán, D. Anto ¡ 
nio Escudero; D. Juan de L-renzana, I 
1). Manuel Sañchez Silva, D. José Villai 
y Salcedo y 1). Anlero de Echarri,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda propuesta á nombre 
de I). Ramón Estruch y Ferrer, y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en i’áfacio á nueve'de Marzo de. ’ 
mil ochocientos sesenta y Ins.^jEslá J 
rubricado de la Real mano,==EI Presi- / 
denle del Consejo de. Ministros,'Marqués/ 
de Míráíloi'es.»

Publicación.±=Lei)lf> y publ oírlo el¡i 
anterior Real decreto, por,.mi el iSi'.creta-, 
rio accidental ()(>, ,lq Contencioso del Con - ! 
sejo de E-lado, hallándose ctdebrando ....>1:__ :...... 'a •: t i i . •

A gttas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto per. 
esa Dirección y con el parecer de la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á D. Juan Teixidó y 
compañía para que, salvo e. derecho de ! 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche ¡as aguas del rio Llobregaj 
como fuerza motriz de dos fabricas (le, 
¡filados y tejidos que intentan construir 
en el término de Gironella, provincia de 
Barcelona; debiendo sujetarse á la,s con
diciones siguientes:

1? Se ejecutarán las obras con ar
reglo al provéelo aprobado, y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro 
vi ocia.

2.a El acueducto de la izquierda del 
rio deberá quedar cubierto eq los punios 
en que sigue la dirección del sendero 
que existe en la actualidad.

5.a A la coronación de la presa'1 se’ 
le dará 4,17 metros de altura sobre el 
rio, en el sitio de em|)lazamienlo, v sé 
referirá dicha altura á un punto fijo é 
invariable de las inmediaciones [raya que 
en lodo tiempo se pueda comprobar (¡ue 
no ha sido alterada.

4. a Toda la cantidad de agua que se 
tome en la presa sedevolyerá al rio, sin 
aplicarla á riegos ni otros usos que al 
movimiento de los artefactos.

5. a Si en el término de un año no se, 
hubiese dado principio á las obras, se 
entenderá cadrcada esta autorización.

De Real orden Indigo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á. V. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1865.—Moreno López.
Sr. Director general de Obras ¡niblicas,



'.MINISTERIO DE LA GOBERNACION

rlmoicios Oficiales.

Señor Gobernador (lela provincia de i 
Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

recau- Dios guarde/del resultado del-expedien- j

scryartcía daf régimen establecido en esa 
ordenahza, lian debido dirigirse á la Au 
londtul del orden administrativo c>>n 
arregló á las disposiciones citadas.'

2." Oue en la'circunstancia de estar

provincia: ■ i
One el mismo Gobernador en 2 de ¡ 

Noviembre del dicho año mandó que, I 
reunido el Ayuntamiento con igual nú- I 
mera,de mayores cónlrihuyenles. acor- ] 
dase las obras que se debían efectuar, I 
presupuesto de cada una de ellair, recur- ¡ 
sos con que podía contarse, y condicio- 
i
Lian señalarse para la subasta:

Que posteriormente en 18 de Marzo

se con le propuesto por esa Dirección 
y por la Sección cuarta de la Jarda con- ¡ 
suilivade Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á dicho in- ■ 
teresado para'que, salvo el derecho de ■ 

, propiedad y> ,sin perjuicio.de l.eiiOeiiPtioi 
Que con fecha 21 de Agoslo'dé 1862, i aproveche ¡as aguas del rio llialp como 

el Teniente 1). Juan Montero, habiendo tuerza molriz-de un molino harinero que l

Subsecretario. Negociado ¡5.0
Remitldh H'ihfornte'de la Sección de 

Estado y' G rá'-ia y' J (islicia del "Chiisejo 
de Estajo o| expediente de áiílorizacion 
negada por V. S al Juez de primera ,  
instancia de ' afiele para prócesirr á Don ■ (je |a Administración'. 
José Nuñez de Ilaro, Alcalde qñe fue de 
Moya, ha consulta lo lo siguiente: ___  „ . ........ .......... . ....................

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exami- 'emplearlo público que, sin autorización 
uoiu|j<:ii:ui.u luipuoicic uuu unim ruiiv-nvil 

i ó arbitrio, ó hiciesecualquiera oti'a exac-

Francisco y el de los Carros; y que. en 
su virtud había dispuesto que se reco
giesen las maderas délos mismos,, i 
reconociese el daño causado, -y se hiciese 
constar los ‘medios de facilitar el paso 
del rio, cuya conducta mereció la apro- 
Dación déla Autoridad superior de la

' íi,q ntir-. j

iy despues de cerciorarse Non, término de Baronéa de Rialp¡ pro- ■

■ uuictini-s ve la^Municipatídad/jirrócedió las condiciónés siguientes:
1 á formar diligencias sumarias por con- 1 • La presa para el núevo’arlefaclo 

cepi‘ü;ir que el ex Alpalde B. José Ñoñez se establecerá en el sitio de la desembo- i 
de Haré era reo del delito ipie castiga . cmljpra de. la acequia de desagüe de o ro 

molino (¡no en la paríersupérior (leí rio 
posee el concesionario, y su altura de- i 
bera relérirs'! á un punto fijo é invária- I 
ble del terreno inmediato para que en 
ludo tiempo se pueda comprobar que no 
ha sido alterada:

2.a En el punto de. loma de la mis
ma presa, ó en olio que fdere mas con
veniente de la acequia (leí nuevo moli
no, se establecerá una-compuerta con 
objeto dp que se .devu-óva al rio Ja can
tidad de'agua necesaria para el riego 
que actualmente existe < n una hectárea ¡ 
de'terreno que perlenóc.! á I). José Ci
bera y D José Caellek.

5.a Si por efecto de la toma para el

Aguas.
limo. Sr¿: Enterada la Reina (que

v' i (lucia irci Ajcarue aparece justiiiurma e i 
se inocente.'porque consta que la ejecución I 

de la obra e:a de indispensable iiócesi- i 
dad para satisfacer las generales del l 
pueblo, y pbfqtíe cajista, con todas las ! 
formalidades que hay liigar á exigir, • 
el ingreso y la diJlr.íbiicioa ó inversión 
de las cantidades recaádadas bajo el ex- i 
presado concepto y para aquel fin: ' i 

La Sección opina «pie debe confirmar
se la négalha del Gobernador.)) 1 

Y habiéndose dignado la Reina (que
Dios guarde) resolver de clinlbrimdad 

i 'i r zjj'idjj t - ri-4 nú con’lo consultado por ¡a referida Sección, • 
nos facultativas y económicas que de-J dé Rdal órdeir id comunico a V. S. para 

i " ' I su conocimiento vadéelos consigiiienles:
Que posteriormente en 18 de Marzo [)¡os ^Afile a V' S. muchos años. Ma 

de 1860, el Ayuntamiento ¡acordó que, dri'd 4 dé Abril de 1865 —Vaamonde. ;
como carga concejil, se reunirse la pie
dra para hacer el puente del Campo, y 
que ios Regidores invitasen a 1 vecindario:  

Que en 25 del'mismo bies, hadándosé 
reunida la corporación municipal, mani
festó la coíifórmidád de los vecinos en 
ayudar á la cons.lrüccion del puente por 
carga concejil, acordando que al dia si
guiente, se ájese .principio -á. la.-conducclon 
de piedra, y jSe.procediese á la i 
dación de hís eánlidadi's con qdé los Vó- le promovido por D. Esteban Llagónos, 
cinpstse prop.qniaii cuptribuii;^ la ejepu al tenor dedo prescrito en la Real orden 
cion de la obra, la cual' dió mi productu. ¡ de 14 de Marzo de 1816 y conform mdo- 
de, 4, "652 rs, a-tij-céa t$., ba,biéni|ose gas - 
lado en la (íimsl'nicción del j)üo''ité'4.592 
reales, lo (píesecohiprueba por los asien- j 
tos que acerca dei particular se conser
van en el Archivo del Ayuntamiento de 
Mova:

ADMINI>TR ACION P1! 1XCIPA L 
de Tla'cieiidd pública de la provincia de 

L’argos.

En circular do. esta Adminislracion 
que se insertó en el Btilclin oficial del 
dia Sdel coi'rienle mos, se encargó á los 
Aymiiami-'ntps que, habían arrendado los 1 
(b’reclios y recargos de Consumos para I 
el año cillero de 1865, remitiesen en 
término de 8 dias un documento en que 
se maii¡,í¡esle,si dicho arriendo sigue por 
lodo el eila.li) aña de 1865, ó ..si. los A- 
yunlaniienlns y, los arrendatarios, de j 
común acuerdo, y usando de. las facul- { 
tades que les eslán conferidas con el Iin 
de 'arreglar este servicio al año econó
mico, han convenido en que la duración 
de los referidos arriendos se acorte ó se 
alargue por medio año.

Al pié de dicha circular se. estampa
ron los formularios para extender el ex
presado documento y la relación de los 
pueblos que debían remitirle, y hallán
dose todavía muchos de. ellos en descu
bierto de este servicio, he dispuesto re
cordársele, encargándoles se enteren de 
dicha circo ar y que remitan el relacio
nado documento en el preciso término 
de tercero dia. apercibiéndoles, que,si l 
mi lo verifican, so les impondrá el casti- ¡ 
go-, que corresponda por su desobediencia i 
ó abandono, pues se trata de un docti- I

riir hásla <d' punto (¡ue el hilo de las 
miañas se desvie, abandonando la bo
quea de la acequia dei expresado rie
go, oslará obligado el concesionario A 
rentni^r las cosas al ser y estado que 
tienen 1 n la at-.lualidad.

4. a E. agua que sé lome en virtud 
(le esta autorizacioM no podrá aplicarse 
á piros usos que el esjiecial para que se 
concede. ,

5. a Se ejecutarán las obras cbn ar
reglo ai proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. -

-Q.a Si cL,concesú|p,'ifio, no hubiese 
dado principio a las obras en el término 
de un año, se enlénderá caducada esta

I autorización.
1 De Real orden lo digo á Y. I. [-ara

■ i: DIOS

i guarde á V. i muchos años. Madrid 16 
i de Abril (le 186p,==Moreno López.—

Sr. Director general de Obras públicas.

Moya, ha -consúltalo lo siguiente:
< 2„ 2 ¿L. .. -2  

nado el expediente en que el Gobei ni
dor de la provincia de Cuenca denególa 
autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Cañete, para proce
sará D Jomí Nufr*z de IIaro, Alcalde 
que fiié~dé Moya:

Resulta (pie con fecha 20 de Agosto 
de 1859 el citado. Alcalde dió aviso al 
Gobeiñádor (lela provincia deque una puv„.v, 
fuerte riada había destruido los puentes ‘ verificado voliíntariamente, solo liene-el 
titulados del Campo, San Sebastian, San : carácter de una cuestión parlicuhir:- 
l'i'ane.isen v el de los (.ñeros- v one en | Considerando que en lodo caso la con-

i ducla del Alcalde aparece juslificada é

de liare era reo del delito (pie castiga
el art. 526jdel Código penal:

Que, reniilida. la cauvi al Juzgado, el ¡ 
Promotor fiscal evacuó dictamen acu 
salido á Nufíez dé Haro; . '

1° Cómo aiitbr del aliuso (le exac.-
Y ciones indebidas-, enciivó.sen'óli) el J-eez ■ 
y de primera inslencia solicitó dei Gober- ¡
I natior de la provincia le"autorizase para ■
I conlimiar los procedimientos contra el i 

ex Alcalde, lo cual íhe'négó el Gobérna- ;
, dbr (léiqíiieS-de oir id intéresildo, y de I 
i acuerdo'eón ci parecer ¡del Conbejo pro- :
I vinei al, fundado étyiqííé Nuñez* dé Ifaiay, 

ai ejhctflitr el'hechode (¡de so Arala,-fue 
por la.urgencia que habia de facilitar el 
paso del rio,-pues (pie (>l inlerés '«'(-¡nal

:exi¿i:i* lá l'ú'onl-a lial) liiacion -del pm nte, nuevo molimr.se redujeren las aguas del 
¡ si f íljáííarda-r la terminación dé los ex jie- i
(líenles (I - obras y arbitrios:

"2':o lróiV|!ie el Ayunlamieiilo y vo ‘ 
, í cinós .eran (púenés ímbían aeórd.idu la 
. coíisli necioii del puente, habiendo sido 
, voluitta'ríanfenle ofrettifá' p(>r fd.s:voe¡- 

j nos la prestación. prtr más'tpie para la 
. recamlaéion se hubiese adoptado la for-

má 'de^fhpaitrnfienifi:
Y 5." Porque la cuestión previa de

■ exámén. ilé cuentas esialia sin resolver, i
y está' oni1 ílt! la exclusiva com|>elencia

Vistos lós (lilicnlos 52(1 y 5^7 dé| 
Código penal, por los que Se cailiga 'al1;

• i competente impusiere ima yonlribucion ¡
i ó arbilrió, ó hic¡esecuah|U¡era otra exac- I

1 - cion, bien séa con"destino al servicio I
j publicó', ó bien la convierta en provecho ‘ su cnnociuiienlo y demás efectos.

propio:
Considerando que ño'éabé calificar de

1 l exacción las conlidades suminisfradas
por los vecinos (le Moya para lii recom 
posición del puente, porque habiéndolo

' tenido holieitt de los hechos que qbodáh . i¡¡lenla construir en la partida de Molí- 
i relacionados, !y despues de.cercio'arse Non, término de Baronéa de llialp; pro- i 

■ de (a* verdad de ellos por los documentos viuda de Lérida, debiendo sujetarse á 
j obrantes en la3Municip;ttídad,;ÁH0cedió las condiciones siguientes: i

yá'fallado el interdicto cuando íe dirigió 
el requérimiento <le inhibición no* ha po- ¡ 
diSo data! Juez de primera inslancia (le 
Tíldela fuhdaniento para sostener su 
competencia en el négjicio, porque 'segtm 
se ha declarado con repetición en casos 
análogos, los fallos de esta clase no pro
ducen ejecutoria para los cfi'ehis (lefar 
ticuló 5.“. párrafo (’erceí o del Reaf (Ic
etelo de 4 de Jünib de I817-;

Conforman d o me con -I o-cnn su llar! trpor 
el Consejó de Está(L) éa pleno,

Vengo en decidir-esta competencia" á 
favor de la Adminislrnci-o; y respecto 
a! segundo Coifsidmhufdn, do acordado.

Dadó en Palacio á. primero de Abril 
do miUjphooienlGs sesenla y lrcs,=Eslá 
rul)r¡cado (le la Real mano, ==EJ.Minis
tro de JaGobertKicipn, Florencio Rodri 
goez Vaamonde. 

 , r' rr-rj)j .ff| ; >. .
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1

monto que necesita con urgencia est,v 
Administración, y que teniendo á lavisr 
la el formulario respectivo, puede for
marse en media hora sin ninguna difi 
cultad.

Burgos 18 de .Mayo de 1865.=l|inn- 
Miguel Monloro.

fgnorandose el paradero de 1). Fran
cisco Coll y Doña Inginia Aquilio, here
deros dé Bernardo Aquilio, Administra
dor que fué lle líenlas Decimales del1 
parado de Miranda dé Ebro en el año1 
de 1815; por él presente, se les cita vf- 
llama para qué en el término de 15 dias 
se presenten en esta Administración con 
el objeto de participarles un asunto que les 
interesa; en inleligenciá quede no com
parecer por sí ó.por medio de apoderado 
que les-represente, les parará-el perjui
cio que corresponda á sus respectivos 
intereses. Ruegos 18 de Mayo ite 1865. 
=-J. Miguel Monloro.

El índice dé Ta nioderna legislación 
de Hacienda, publicado por Don Cáelos 
Trigo, que laníos elogios está merecien
do, que por Réalhs órdenes h;! sido re
comendada su adquisición á las oficinas 
dependientes del Ministerio de Hacienda 
y á todos los Ayuntamientos, autorizán
doles para incluir su coste en las cuen
tas municipales y de cuya obra se ocu
pa el Sr. Gobernador de esta provincia 
en circular inserta en el núm. 76 de es
te periódico oficial, correspondiente al 
dia 12 del actual, haciendo ¡guales elo
gios y recomendación, se halla de venta 
al precio de 52 rs. en casa de D. Andrés 
Rlriz Abad, Oficial de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia, que vive en Burgos, plaza Ma
yor, núm. 59, piso 2.°.

 

Ayunlainieiilo constitucional de Aguas 
Cándidas.

Desde el 25 del actual al 2 de Junio 
próximo, se hallará expuesto a! público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el reparto de contribución territorial: 
los que se crean agraviados en la apli
cación del tanto por 100 con que se ha 
gravado su riqueza, me dirigirán sus 
reclamacidnés en (fichó tiempo, pues pa
sado no se oirá a nadie. Aguas Cándi
das 17 de Mayo de 1865 ==EI Alcalde, 
Felipe’ Barcena.

 

Alcaldía constitucional de Terminan.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito que ha de re
giren el año económico (le 1865 á 1864, 
estará de manifiesta en la Secretaria de 
este Ayunlamienlo desde el dia 16 al 
24 del corriente, durante cuyo tiempo 
pueden reclamar de agravio los que se 
crean perjudicados en el lanío por 100 
con que se. ha gravado su riqueza, pues 
pasátkr dicho p'azo m> serán oídas y les 
parará el perjuicio (pie haya lugar. Ter
minen 14 de Mayo de 1863. =EI Al
calde, Angel de Lináge.

perjuicio.de
molimr.se


I

A yuiitaniienlo constitucional de Fontioso. I
El repartimiento de la contribución i 

territorial de este distrito correspondien- j 
le al año económico de 1865 y 1861, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 10 
dias á contar desde este de la fecha has
ta el día 24 del mismo.

Los contribuyentes en él pueden re
clamar de agravio, solo por errores en 

á cada uno por ciento, y
r.o por sus mayores ó menores utilida
des. Fontioso jy Mayo 15 de 1865.—El 
Alcaide Presidente, Meliton Valpuesla. 
—El Secretario, Mariano Alonso.

Ayuntamiento constitucional de Villa- 
qitirán de los Infantes.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspon
diente al año económico de 1865 á 186-4. 
se hallará de manifiesto ú la puerta ex- ’r 
terior de la casa de Ayuntamiento, por : 
espacio de 16 dias, contados desde la i 
inserción de osle anuncio en el Boletín-; 
oficial de la provincia. Los contribuyen- i 
los en él, pueden reclamar de agravio * 
solo por errores en el tanto por 100 li ¡ 
jado á cada uno, y no por sus mayores 
ó menores utilidades. Villaquirán délos : 
Infantes Mayo 17 de 1865 —-El Aleal- ¡ 
de, Máximo Arroyo.

e. |

Alcaldía constitucional de Villadiego, j

El repartimiento de la contribución | 
territorial de esta villa, formado para e| i 
primer año económico, se hallará de i 
manifiesto al público en la Secretaria de ¡ 
este Ayuntamiento desde el día 21 al 29 i 
del actual, donde pueden enterarse los ¡ 
contribuyentes y reclamar si se creyeren 
agravados en la aplicación del tanto por 
ciento. Villadiego 17 de Mayo de 1865. 
El Alcalde, Emilio Fernandez Carranza.

Alcaldía constitucional de Villa Real de 
Buniel.

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año econó
mico de este distrito municipal, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el dia 16 del actual 
hasta el 25 del mismo, lo que se anuncia 
al público para que los contribuyentes 
puedan reclamar si se creyeren agravia
dos. Villa Real de Buniel 15 de Mayode 
1865. El Alcalde, Gumersindo Escudero.

Ayuntamiento constitucional de Rebolledo ‘ 
de la Torre.

I
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo' y ganadería de este ; 
distrito, respectivo al año próximo econó- ¡ 
mico de 1865 á 1864, estará de maní- i 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta-,| 
miento desde el día 20 al 28 del mes 
actual. Los contribuyentes que en él 
figuran pueden reclamar de agravio en 
el término prefijado, pues que trasctir- 
rido será desatendida toda reclamación.
Rebolledo de la Torre 16 de Mayo de, 
1865. El Alcalde, Manuel Gutiérrez.

A ¡juntamiento constitucional de Santa 
Inés.

Estando ya terminado el reparto de 
la contribución que ú de servir de base 
para el año económico de 1865 y 1864, 
está puesto al público por término de 
10 dias, para que sí alguno se halla 
agraviado en sus emitas pueda presen
tar sus reclamaciones, pasado que esa 
no se oirá reclamación alguna. Santa 
Ines 16 de .Mayo de 1865. El Alcalde, 
Pedro Ga'cía Perez.

Juagado de Ras de Burgos.

El Licenciado Don Marcos de Porras, 
encargado del Juzgado de Paz de esta 
Capital, como primer suplente, por 
indisposición del Juez de Paz propie
tario.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

provocado ante mi autoridad por Don 
Domingo Herrero, apoderado del Sub- 
Director de la Compañía «Li Union» e i 
esta provincia, contra Nicanor Perez 
Rodríguez, vecino de Cuevas de S Cle
mente, sobre pago de 72 rs., y sustan
ciado en rebeldía del demandado por su 
no comparecencia, ha recaído la senten
cia que dice;

Sentencia =En la ciudad de Burgos, 
ú 18 de Mayo de 1865, el Licenciado 
Don Marcos de Porras, encargado del 
Juzgado de Paz do la misma, como pri
mé.’ suplente, por indisposición del Juez 
de Paz propietario.

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal.

Resultando que en ella el Procurador 
Don Domingo Herrero, apoderado de 
Don Manuel María Rivas, Sub-Direclor 
en esta provincia de la Compañía de 
Seguros «La Union» reclama de Nicanor 
Perez Rodríguez, vecino de Cuevas de 
San Clemente, el pago de setenta y dos 
leales von., importe de los gastos de 
administración de un seguro, hecho por 
este en cabeza de su hijo Anselmo, y 
á cuyo pago se obligó el demandado en 
papel simple en treinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos á-voluntad del 
demandante y en Burgos según el cita
do documento presentado por el deman
dante:

Resultando que por no haber compa
recido el demandado á pesar de oslar 
citado en forma y con la debida antici
pación, se mandó sustanciar el juicio en 
su rebeldía y que se entendieran las ac
tuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado.

Y considerando que la reclamación 
del demandante queda legitimada con el 
papel de obligación, firmado por el de
mandado en 50 de Mayo delaño último.

El Sr. Juez de Paz dijo: que debía 
condenar y condenaba en rebeldía a!’ 
Nicanor Perez Rodríguez á que tan lue
go como esta seukncia merecca ejecu
ción, pague al Sub-Direclor Rivas, y 
en su nombre á su apoderarle Don Do
mingo Herrero los 72 rs. objeto de este 
juicio.

Asi por esta su sentencia que se pu- ■' 
blicará por edictos y en él Boletín oficial 
de lá provincia, conformé á los artículos 

1185 y 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y con imposición de todas las 
costas a! demandado Nicanor Perez Ro 
drigüez, lo pronunció, mandó y firmó, 
de que yo el Secretario certifico.=Már- 
cos de Porras.=Manuel Baños, Secre
tario.

Lo que se inserta en el "Boletín oficial 
conforme á lo mandado y para el debido 
conocimiento. Burgos. 18 de Mayode 
1865=1*1 Juez de Paz primor suplente, 
Múreos de Porras.=Por su mandado, 
Manuel Baños, Secretario.

legua, la dotación consiste en 2000 rs. 
anuales pagados por trimestres del fondo 
municipal de Quinlanilla por la asisten
cia délas familias pobres, y 200 fanegas 
de t rigor bla .quillo de buena calidad, sa
tisfechas por los vecinos en el mes de 
Setiembre de cada año, dos carros de 
leña y suerte de id. como vecino y casa 
debalde Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de Quinlanilla en el término de 
50 dias á conlar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Quinla
nilla Somuñó Mayo 12 de 1865.=EI 
Alcalde, Aquilino Gollantes.

El Licenciado Don Múreos de Porras, 
encargado del Juzgado de Paz de esta 
Capital, como primer suplente, por 
indisposición del Juez de Paz propie
tario.
Hago saber: Que en el juicio vorbal 

provocado ante mi autoridad por Don 
Domingo Herrero, apoderado del Sub- 
Director de «La Union», contra Isidro 
Hernando, vecino de Mozonc lio de Juar- 
ros, sebre pago de nóvenla y dos reales, 
sustanciarlo en rebeldía del demandado 
per su no comparecencia, ha reca.do la 
sentencia que dice asi.

Sentencia.=Eu la ciudad de Burgos, 
á 18 de Mayo de 1865, el Licenciado 
Don Múreos de Porras, encargado del 
Juzgado de Paz de la misma, como pri
mer suplente, por indisposición del Juez 
de Paz propietario.

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal.

Resultando que en ella el Procurador 
Don Domingo Herrero, apoderado de 
Don Manuel Maria Rivas, Sub-Director 
en esta provincia de la Compañía de 
Seguros, «La Union» reclama de Isidro 
Hernando, vecino de Mozmicillo de Jua- 
ros, la cantidad de. noventa y dos reales, 
importe de los gastos de administración 
de un seguro, hecho por este en cabeza 
de su hijo Gerónimo, y á cuyo pago se 
obligó el demandado en papel simple 
que l:a presentado el demandante fir
mado por aquel en 9 de Mayo de 1862, 
[aya tan luego como se le entregase la 
póliza de! seguro. Resultando que por 
no haber comparecido el demandado 
apesar de estar citado, en forma y con 
la debida anticipación, .ye mandó sus
tanciar el juicio en su rebeldía y que se 
entendieran las actuaciones sucesivas 
con los estrados del Juzgado.

Considerando que la rech.macion del 
demandante queda legitimada con el pa
pel de obligación firmado por el deman
dado en 9 de Mayo del año último.

El Sr. Juez de Paz dijo: que debía 
condenar y condenaba en rebeldía al 
Isidro Hernando, á que tan luego como 
esta semencia merezca egecucion, pague 
al Sub-Direclor Rivas, y en su nombre 
á su apoderado D. Domingo Herrero, 
los 92 rs. objeto de este juicio.

Asi por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á los artículos 
1185 v 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil y con imposición de todas las 
costas ai demandado Isidro Hernando, 
lo pronunció, mandó y firmó, de que yo 
el Secretario certifico.=Márc<>s de Por
ras;—Manuel Baños, Secretario.

Lo que en virtud de lo maullado se 
inserta en ti Boletín oficial para el de
bido conocimiento. Burgos 18 de. Mayo 
de 1865.=lsl Juez de Paz primer su
plente, Múreos de Porras =Por su man ■ 
dado, Manuel Baños, Secretario.

Se halla vacante el partido de Medico- 
cirujano, de une . a creación de. Quinta- 
nilla Somuño y sus anejos Viliavieja y 
Arroyo de Muso, distantes un cuarto de 

Anuncios Particulares.

FINEZAS
DE JESUS SACRAMENTADO.

Ediccion aumentada con la novena 
del Corpus y el mes de Diciembre: libro 
muy bueno para el jubileo de las cua
renta horas.

Se vende á 4 y 1/2 rs. en pasta, en 
las librerías de Herce., plaza de la Palo
ma, núm. 19, y Arna z arcos del Mer
cado. También se vende la novena del 
Corpus por separado á 5 cua ríos.

MES DE SAN JOSÉ.
Edición aumentada con la vida y no

vena del Santo y exactamente corregida 
de ¡os defectos de impresión que se es
caparon en las anteriores, y aprobada por 
la autoridad competente. Se, vende en 
las mismas librerías ú 2 y 1/2 rs. en 
rústica: 5 y i/2 en media pasta: 4 y 
1/2 en pasta entera. También hay no
venas sue lias.

El producto de estas obras es en favor 
de nuestro SSmo. P Pio IX.

Para ni> equivocarse con otras edic- 
ciones, se halla la advertencia en el dor
so de la portada. (1—4)

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun- 

f clones á que se refiere la 
Circular núm. 91 inserta, 
en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así a J9. Luis Ji~

Director dé la Im
prenta de provincia) incbi- 

; yendole tres sellos de fran- 
¡ queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha
llan mas impresos que los 

! á que hace referencia di- 
1 cha circular.

Establecimiento tipogkafico de la * 
j Exc.via. Diputa i-'n á cargo de Jiménez.


